
UE n I’BOUira UE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

F En el nùm. 236 de /a Gaceta, corres
pondiente al dia 2i del actual, se hallan 
insertas las Reales órdenes siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección de órdenpúblico.
—J\’egociado 3.°— Quintas.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente pro
movido por el Consejo de la provin
cia de Salamanca, en solicitud de 
que se cumpla por la Hacienda mili
tar la Real órden de 18 de Marzo 
de 1857 sobre abono de los gastos 
que los quintos pendientes de obser
vación causen en los hospitales, asi 
civiles como militares, cuando se de
claren definitivamente soldados, cu
ya reclamación fué motivada por ha
berse negado el Comisario de Guer
ra de aquel distrito á satisfacer el 
importe de 524 estancias causadas 
por varios quintos del reemplazo de 
1857, que estuvieron de observa
ción en el hospital civil de dicha ciu
dad y fueron declarados despues de
finitivamente útiles para el servicio 
de las armas, las indicadas Secciones 
han emitido sobie el asunto el si
guiente dictamen:

«Visto el art. 104 de la ley de 
reemplazos vigente:

> Visto el art. 9.’ del reglamento 
para la declaración de las exencio
nes físicas del servicio militar:

Vistas las Reales órdenes de 22 

de Noviembre de 1852 y 18 de Mar 
zo de 1857; -

Considerando que el art. 9.’ del 
reglamento para la declaración de 
las exenciones físicas del servicio mi
litar e.slablece que la observación de 
los quintos se verifiquen en la caja, 
lo que supone que ha detener lugar 
despues de su ingreso por más que 
este no sea definitivo, pues que esto 
no se verifica hasta que reconoci
dos nuevamente son declarados sol
dados:

Considerando que la Real órden 
de 18 de Marzo de 1857 establece 
de una manera clara y terminante 
qué clase de estancias debe pagarla 
Administración militar y las que de
ben abonar los fondos municipales;

Considerando que establecido el 
modo con que debe praclicai’se la 
observación de los quintos, y deter
minadas las estancias que debe abo
nar la Administración militar y las 
que deben satisfacer los fondos mu
nicipales, no hay términos hábiles de 
que existan conflictos entre las Au
toridades civiles y militares, siempre 
que unas y otras cumplan con su 
deber;

Las Secciones opinan que no hay 
necesidad de establecer nuevas re
glas ni modificar las establecidas, 
sino solo hacer entender á las Cor
poraciones Fy Autoridades civiles y 
militares la necesidad de la estricta 
observancia de las disposiciones de 
la ley de quintas y reglamento de 
exenciones físicas y Real orden de 
18 de Marzo de 1857, expidiéndose 
al efecto las órdenes por los respec
tivos Ministerios.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad 
con el preinserto diclámen, de Real 

órden lo digo á V. S para su cono
cimiento, el del Consejo de esa pro
vincia y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
ános. Madrid 16 de Agosto de 1861. 
=Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de. la provincia de.....

Subsecretaría.—Sección deórden público. 
=jyegociado 1. ®—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Alicante lo que sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G.)del 
expediente promovido por Vicente 
Nadal y Seguí en solici'.ud de que se 
revoque el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró sol
dado á su hijo Antonio José, enten
dido por Vicente, quinto del reem
plazo del año último por el cupo de 
Tollos:

Visto el párrafo 1.’, art. 76 de la 
ley vigente de reemplazos:

Considerando que el expresado 
mozo alegó en tiempo oportuno la 
excepción de hijo único de padre 
sexagenario y pobre, á quien man
tiene, habiendo acreditado compe
tentemente estos extremos:

Considerando que la circunstan
cia de hallarse dicho mozo casado 
no le impide gozar de la excepción 
alegada, puesto qae ni por su esta
do dejó de atender como ántes á la 
subsistencia de su padre, ni la ley 
exige que el hijo sea soltero para 
que pueda competirle dicha excep
ción; cuyo caso en esta parle se ha
lla resue/to por diferentes Reales ór
denes, en his que terminantemente 
se previene que no deba tomarse en 
cuenta la circunstancia de si el mo
zo se halla ó no casado. I

Considerando que tampoco debe 
ser obstáculo para el otorgamiento 
de la excepción el que se hubiese es
criturado entre la familia poner el 
mozo un sustituto en el caso de al
canzarle la suerte, pues esto única
mente podría producir un derecho 
en favor del interesado para recla
mar ante los Tribunales Je justicia el 
cumplimiento de aquel compromiso 
por parle de los que lo contrajeron;

S. M., de conformidad conel dic- 
támen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa 
provincia, y declarar exceptuado 
del servicio de las armas al referido 
Antonio José Nadal, mandando en su 
consecuencia que sea dado de baja 
y que vaya á cubrir su plaza el nú
mero á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución 
se circule y publique como regla ge
neral para casos semejantes »

De Real órden, comunicada por 
el expresado señor Ministro, lo tras, 
lado á V. S. para los efectos cor
respondientes Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 15 de Agosto 
de 1861. -El Subsecretario, Anto
nio Cánovas del Castillo. —Sr, Go
bernador de la provincia de..,.

En la Gaceta de J/adndnúms. 216 y 
220 correspondientes á los dia i y 8 del 
actual, se hallan insertos los Reales decre
tos siguientes:

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas.
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A todos los que las presentes viereu l 
y entendieren, y à quienes loca su < 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguien
te.-

«En el pleito que en primera y 
única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la 
una el Licenciado D. Faustino Ro
driguez San Pedro, en nombre de 
Don Roberto Munaiz, Intendente ce
sante de la provincia de Lugo, de
mandante, y de la otra mi Fiscal, en 
reoresentacion de la Administración 
general del Estado, demandada; so
bre que se declare á Munaiz con de
recho á los beneficios de la ley de 
26 de Julio de 1833:

Visto:
Vista la instancia que en 7 de Se

tiembre de 1839 elevó D. Roberto 
Munaiz al Ministerio de Hacienda 
manifestando que, fundado en la ley 
de 26 de Julio de 1853, solicitó el 
abono de los 11 años á que la mis
ma se refiere como comprendido en 
ella, mediante haber sido separado 
de dicha Intendencia en 11 de Enero 
de 1844 por causas meramente po
líticas; pero que la Junta ds Clases 
pasivas había desestimado su preten
sión por considerar destino lucrativo 
una plaza de Vocal supernumerario 
de la Junta calificadora de emplea
dos civiles que le fué conferida en 
1833 sin mas sueldo y gratificación 
que su cesantía, y de que no llegó 
ni á tomar posesión por haberse su- 
primidoal poco tiempo aquella Junta: 
que además, para la raecionada re
solución, se había hecho uso de una 
carta confidencial que dirigió en aque
lla época al Presidente del Consejo 
de Ministros D. Juan Bravo Murillo, 
acompañándole dos hojas de servicio 
que de Real órden se habían recla
mado á lodos los cesantes, suponien
do que alguna expresión de aquella 
carta tendía á solicitar colocación 
correspondiente á su clase, cuando 
solo se refería à la cuestión de fomen
to y salazón de la costa de Galicia, y 
cuando fuese necesario probaría que 
en la época de que se trataba se le 
invitó con un Gobierno de provincia, 
que no aceptó; y concluyó suplican
do que con vista del expediente ins
truido en la Junta de Clase pasivas se 
reformase el acuerdo de la misma y 
se le declarara con derecho al abono 
de los 11 años;

Visto el informe de la citada Junta 
expresando que de la contestación 
dada en 23 de Setiembre de 1856 
por el Ministerio de Hacienda á la co
municación de la propia Junta de 14 
de Agosto anterior, solicitando ante
cedentes que diesen á conocer la ver
dadera situación de D, Roberto Mu- 
naiz desde Mayo de 1813 á fin de Ju
lio de 1834, resultaba que dicho in
teresado fué agraciado por Real ór
den de 18 de Junio de 1832 con una 
plaza de Vocal agregado á la Comi
sión calificadora de cesantes, coli
giéndose además de la expresada con
testación que en 17 del propio mes 
pudo solicitar ser colocado en desti
no proporcionado á su clase; descan
sando en ámbas circunstancias el 
acuerdo de la Junta, por el cual ha
bía negado al interesado el derecho 

al referido abono:
Vista la Real órden de 11 de Ene

ro de 1860, que de conformidad con 
lo informado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda recayó, 
negándole el derecho al mencionado 
abono de los 11 años;

Visto el recurso de apelación que 
de la anterior Real órden interpuso 
el interesado para ante el Consejo de 
Estado:

Visto el escrito de 17 de Junio de 
1860 presentado ante el mismo Con
sejo por el Licenciado D. Faustino 
Rodriguez San Pedro, en representa- 
cion de Munaiz, mostrándose parle 
ypidiendo por un otro sí se reclamase 
del Ministerio de Hacienda la minuta, 
fecha 18 de Juniode 1832, nombran
do á su defendido Vocal de 1< Comi
sión calificadora de cesantes, y la 
carta del mismo, que se decía ser de 
17 del propio mes. dirigidaá D. Juan 
Bravo Murillo, Presidente del Conse
jo de Ministros:

Visto el a lio de la Sección de lo 
Contencioso de 11 de Setiembre úl
timo, por el que se accedió a la re
clamación de dichos documentos, 
no originales como se pretendía, si
no en copia debidamente autorizada:

Vistas las expresadas carta y mi
nuta:

Visto el escrito del propio repre
sentante mejorando el recurso y pre
tendiendo la revocación de la citada- 
Real órden, y que por la Junta de 
Clases pasivas se proceda à im jorar 
la clasificación de su representado, 
abonándole como de servicios efec
tivos los 10 años, 7 meses y 19 dias 
que inediarou entre el 11 de Enero 
de 1844 y el 31 de Agosto de 1834, 
y disponiendo el pago de la diferen
cia de haber que por esta mejora le 
corresponda desde el 26 de Julio de 
Î833 hasta el dia en que aquel tiem
po se le incluya en clasificación.

Visto otro escrito de la misma par
le acompañando una caí ta de D, Vi
cente Vazquez Queipa, quien ratifi
có su contexto en esta instancia, di
rigida desde Ocaña á su defendido en 
12 de I ñero último, en la cual se di
ce: «Que recordaba perfectamente 
» qu8 hacia los años de 1832 ó 1833, 
Msiendo Director de Uliramar. le pro- 
»porcioDÓ una audiencia con D. Juan 
«Bravo Murillo con el objeto de ha- 
«blarledel fomento de las salazones; 
»que recordaba igualmente que con- 
«snllado por persona competente so- 
))bre eí nombramiento de Goberna- 
» dores para las provincias de Gali- 
»cia, le propuso como una de las 
«personas más aptas, teniendo en 
«cuenta la aceptación general con 
«que había desempeñado la Admi- 
«nislracion general de Rentas en la 
«Coruña, y más larde la Intendencia 
» de Lugo: que su propuesta fué acep- 
«tada; y que habiendo pasado á su 
«casa á comunicárselo, se negó á 
«ello por razones de delicadeza que 
«le pareció justo respetar »

Vista la contestación de mi Fisdal 
solicitando se reclame firme la Real 
órden reclamada:

Visto el art, 4.’ de la ley de 26 
de Julio de 1833, por el cual se de
clara de abono, para los efectos de 
clasificación y demás derechos pasi

vos, el tiempo transcurrido desde el | 
20 de Mayo de 1843 hasta fin de A- ■ 
goslo de 1834 á los empleados en 
todas las carreras del Estado que fue
ron separados del servicio ó hicieron 
dimisión de sus destinos por molivos 
pura y esclusivamente políticos desde 
la citada fecha de 20 de Mayo de 1843 
hasta fio de Junio de 1844, y que 
durante los 11 años hayan permane- 
cilio en -siluacion pasiva sin haber 
solí'ilado ni obtenido comisión, des
tino ó cualquier otro cargo público 
lucrativo:

Considerando que el cargo obte
nido por D. Roberto Munaiz, deque 
consta que no tomó posesión, no fué 
do carácter lucrativo y que de ¡os 
términos de la carta referida no se 
deduce que tuviese tal circunstancia 
lo que solicitó;

Conformándome con lo consultado 
por la Salade lo Corlencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente; D. Andrés García 
Camba. D. Joaquin José Casaus D. 
Francisco de í uxán, D. Serafin Es- 
lébanez Calderon, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel Cantero, D. Pe
dro Gomez de la Serna, El Marqués 
de Gerona, El Conde de Torre-Ma- 
rín y D. Fernando Calderon Collan
tes,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden reclamada y en mandar que 
vuelva el expediente á la Junta de 
Clases pasivas p «ra que haga á este 
inleresadoel abonojdela ley referida.

Dado en Palacio á veinte y das de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno—Está rubricado déla Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado hilláüdose celebrando audien
cia pública.la Sala de lo Contencio
so, ac'irdó que se tenga como reso
lución final cíi la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las par 
tes. y se inserte en lá Gacela, de que 
cerifico.

Madrid 27 de Junio de 1861,-= 
Juan Sunyé.

Dnña Isabel II. por la gracia dsDios 
y la Conslilucinn de la Monarquía-espa
ñola Reina (le las Españas al Goberna
dor y Consejo provincial de León, y á 
cuah'sqníera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: (¡ue he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación en- 
ire partos, de la una el Ayuntamiento de 
Valderás, en la provincia de León, re
presentado por mi Fiscal, apelante, y de 
la otra D, Policarpo Castrillo, Médico 
titularde aquella población, y en su nom
bre el Licenciado D. Santiago Aguiar y 
Mella, apelado; sobre rescisión del con
trato que este tenia hecho con dicha Mu
nicipalidad;

Visto;
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que el citado Ayuntamiento, por es- 

criiura otorgada en H de Noviembre de 
185o, admitió como Médico titular de 
dicha villa á D. Policarpo Castrillo, que 

en tal concepto venia desempeñando la 
misma plaza en años anteriores:

Que en sesión celebrada en 15 de Fe
brero de 1857, y á propuesta del Alcal
de, fundando en las quejas que se le 
habían dado sobro la falta de asistencia á 
los en fermes por el mencionadoMédico, 
se dispuso la inslrucciondel oportuno ex
pediente en aveiiguacion de los hechos 
que producían aquellas quejas.

Qu(? practicada en su virtud informa
ción de siete testigos ante el Alcalde, acor
dó en su vista el Ayuntamiento en 22 del 
propio me.> la rescision del contrato y 
destitución del Médico Castrillo de la 
plaza titular, cuyo acuerdo fué aproba
do por el Gobernador civil, de conformi
dad con lo informado por el Consejo pro
vincial en providencia de 23 de Marzo 
siguiente:

Que en tal estado recurrió Castrillo al 
Gobernador ofreciendo probar su celo y 
buena asistencia á los enfermos; en cu- 
ya virtud, y despues de oir también al 
Consejo provincial, decretó el mismo Go
bernador que se ampliase la instrucción 
del expediente, quedando entre tanto 
suspensos los efectos de su citada provi
dencia;

Visto el diclámen emitido por el Con
sejo provincial con vista de las nuevas 
actuaciones, y la providencia dictada en 
su conformidad por el Gobernador en 31 
de Julio del mismo año repruduciendo 
la de 23 de Marzo anterior:

Vista la demanda contenciosa presen
tada ante el rclcrido Consejo provincial 
por D. Policarpo Castrillo, en la quo 
fundándose en la ilegalidad é incompe
tencia de dicha rescision por habérse tra
mitado el expediente en contra de las 
prescripciones del artículo 70 de la ley 
(le Sanidad vigente, pidió que con sus
pension de la provision de dicha plaza de 
Médico sedeclarasé perlenecerlc hasta la 
conclusion de su contrato, con abono de
daños y perjuicios:

Vista la contestación del Ayuntamien
to de Valdcras pretendiendo la absolución 
do la demanda, y que se declarase váli
da la providencia gubernativa:

V¡.stos los escritos de réplica y contra 
«réplica en que las partes reprodujeron 
. sus anteriores pretensiones:

Y vistas asimismo las pruebas que 
practicaron respectivamente:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial, publicada en 18 de Octubre de 
1859, por la que declaró ineficaz lo ac
tuado, réponieiido en su consecuencia el 
Médico Castrillo en su plaza como esta
ba antes del acuerdo tomado por el A- 
yunlamiento de Yaideras en 1857, sin 
perjuicio de que formara el oportuno 
expediente si causa ó razon tuviese para 
rescindir el contrato que le ligaba con 
(bebo Médico, á quien se reservaba su 
defecho para indemnizarse de los daños 
y perjuicios sufridos:

Vista la apelación que de este fallo in
terpuso el Ayuntamiento en 23 del cita
do Octubre, y el auto de 25 del mismo 
mes, por el que fué admitido este re
curso;

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do la apelación ante el Consejo de Esta
do, con la pretension de qué se revoque 
la sentencia apelada y se absuelva al A- 
yuntamientode Valderas de la demanda 
de Castrillo;

Vista la contestación de la parle ape
lada pidiendo la confirmación de la sen
tencia:

Vistos los artículos 70 y 7l de la lóf'k 
de Sanidad de 28 d«í Noviembrede 1855, 
en que se dispone por el primero que no 
puedan ser anuladas las escrituras de 
los Médicos sino por mutuo convenio de 
facultativos y Municipalidades, ó par
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causa legitima probada por medio del 
oportuno espediente, y prévlo Cilio de la 
t ipulacion proxincialen vista delTnfor- 
me efe lar Junta de Sanidad de la pro- 
5iincia; y por el segundo, que si el Ayun
tamiento ó facultativos se creyesen agra
viados por la resolución lomada por la 
Dipulacíoíi provincial, puedan recurrir 
al Tribunal contencioso-adminislrativo 
dentro de los 30 dias siguientes al en 
que seles notifique el acuerdo de la Di
putación provincial:

i onsiderando que, para la rescision 
del cónb'alo de Gasliillo con el Ayunta- 
raienlo de Valde vas y su destitución de 
la plaza de Médico titular, nose ha ins
truido el 'expediente con audiencia de la 
Junta de Sanidad de la provincia en los 
términos'prevenidos per el art. 70 de la 
referida ley:

Considerando que esta omisión inva
lida los decretos del Gobernador de León 
de 23 de Marzo y 31 de Julio de 15o7, 
y sin que se subsane este defecto no pro
cede declaración alguna contenciosa;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala dé lo Contencioso del Consejo de 
Estado’ en sesión á que asistieron D Do- 
mingo R u iz de 1 a Vega, Presiden I e ; el Con• 
de de Cídnard, D. Joaquin José Casaus, 
D. Francisco Tames Hévia, D José An
tonio Olañela. D. Antonio Escudero, D. 
Luis Mayans, D. Pedro Gome'de la Sere
na, El Marqués de Gerona, D. Manuel 
de Güillamas y D. Modesto Lafuente,

Vengo en mandar que se devuelvan 
estos autos al Gobernador do León, pa
ra que reponiéndoselascosasal estadoque 
tenían antes duLdia 53de Marzo del 8o7, 
oiga el dictamen de la.Junta de Sanidad 
de la provincia, y en su vista resuelva 
lo que estime conveniente, sin perjuicio 
de los dejnás derechos'de las parles; y 
en lo que sea conforme esta sentencia 
con la apelada se confirma, y en lo que 
00 se revoco; y lo acó-dado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno —Es
tá rubricado de la Real mano.=Er Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos à que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta de (¡ue cer
tifico.

Madrid 27 de Junio do 1861 ^-Juan 
Sunyé

En la Gacela de Madrid núm. 206 cor
respondiente al 23 de Jabo último se ha
llan insertas las sentencias s-gnientes:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 22 
de Julio de 1561, en los autos de com
petencia que ante Nos pende entre el 
Juzgado do Marina de la provincia de 
Santander y el de primera instancia de 
la misma ciudad sobre conociniiento de 
la causa promovida por el Presbítero D. 
Silvestre de las Cabadas contra Doña Lu
ciana Coginal, muger de D. José María 
Jaqreguizar, Alférez graduado de fraga
ta, segundo Piloto particular de lodos 
mares ó do la carrera de América, por 
injuria y calumnia:

Resultando que en 30 de Noviembre de 
4860 D. Silvestre de las Cabadas acudió 
4l Juzgado de primera instancia déla 
ciudad de Santander denunciandoá Doña 
Luciana Cagigal por haberle rolo un re
cibo de /0.000 rs. que tenia à su favor, 

firmado por el marido de aquella Don 
José María Jauieguizar, y por haberle 
además injuriado y calumniado, (;on 
cuyo motivo se comenzó la instrucción 
de las oportunas diligencias:

Resultando que habiendo acudido D.‘ 
Luciana Cagigal al Juzgado de Marina 
reclamando el fuero que la correspondía J 
como muger legitima de Jaureguizar, 
puesta certificación por el Comandante 
del detall de que aquel era segundo Pi
lotó particular de lodos mares de la ma
triculado Bilbao y Capitan de un buque 
mercante español, dicho Juzgado requi
rió de inhibición aide primera instan
cia, fundado en quee! fuero ci\il y cri
minal correspondiente a los pilotos pro
vistos de nombramiento ‘le la respectiva 
Autoridad superior del ramo alcanza á 
las mugeres é hijos sujetos á la patria po
testad:

Resullandoque el Jutzde primera ins
tancia, en consideración á lo acordado , 
por la Sala, sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que para gozar los Pilotos ! 
del fuero que concede el a» 1.1lit. 8.° 
de las Ordenanzas de Marina, era indis
pensable que sus individuos hubieran 
obtenido del Capitan general del depar
tamento el nombrámieiilo de Pilólos, y 
quecomo tales se halLtsen inscritos en 
la lista particular que de los mismos te
nia que formarse por los Comandantes de 
Marina; cuyos dos requisitos no se lia- 
biau justificado, tanto más, cuanto que 
según la certificación del detall, Jaure
guizar no perienecia á la matrícula de 
Santander, sino à lade Bilbao, en cuya 
virtud oficiódicho Juezal’de marina para 
que d sistiéra de la competencia anun
ciada, ó en otro caso la tuviera por acep
tada:

Resultando que seguidas varías ac
tuaciones, se presentaron por parte de 
Jaureguizar el Real despacho de Alférez 
lie fragata expedido á su favor en 19 de 
Julio de 1835, y el nombramienin de 
segundo Piloto particular de la carrera 
de América hecho en el mi.-mo por el 
Comandante general del departamento 
del Ferrol, à cuya continuación se halla 
la anctacion en el registro de matrículas 
de Pilotos particulares de aquella Co
mandancia general, en vista de lodo lo 
cual dicho Juzgado de Marina dició pro
videncia declarándose de nuevo compe
tente paia conocer déla cansa:

Y resultando que elevadas por ambos 
Juzgados BUS respectivas actuaciones á 
este Supremo Tribunal, el de .Marina 
pretende corresponde! le el conocimien
to de la causa en cuestión, poique los Pi
lotos segundos co.i cargo de derrotas, y 
los terceros, han gozado y gozan del fue
ro de Marina en toda su exlcusion civil 
y criminal, según elarl. 1.°, líi. 8.° de 
la Ordenanza del ramo- que asimismo 
le gozan sus mugeres é hijos conforme 
ó las Reales órdenes de 29 de Enero de 
/818,19 de Junio y 5 de Julio de 1831 : 
que respecto al fuero militar de los Pi
lotos, no hay diferencia entre los que 
preceden de num.*racinn de las provin
cias exentas ó de las listas especiales de 
las demás del reino y que (d simple nu- 

1 merado de aquellas provincias, cuando 
puede pescar y navegar fuera de la de
marcación de las mismas, y mucho mas 
cuando traslada su asiento á las comu
nes, disfruta el.fuero de Marina, según 
elarl. 2.’de la Ordenanza de matrículas:

Vistos, siendo ponen-te el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Laureano 
Rojo de Norzagaray:

Considerando que según el art. 1 
til. 5.® de la Ordenanza de 15 de Agosto 
de 1502, les Pilotos nombrados por el 
Capitan general del departamento, ins
critos en la lista parlicalar de los de su 

clase, gozan exención perpetua del ser
vicio con el fuero de Marina y lodos los 
privilegios de las matrículas:

Considerando que reuniendo lascnnn- 
ciadas circunstancias D. José Maria Jau- 
reguiíar, según re.sulla acreditado, le 
comprende la disposición anleiiormenle 
citada para gozar del fuero de Marina, 
el cual es extensivo también á Doña Lu 
ciana Cagigal, como muger ¿legitima del 
expiesado Jaureguizar;

Declaramos que el conocimiento de la 
cansa que ha dado lugar á esta compe
tencia corresponde al Juzgado de Marina 
de la provincia de Santander, al que se 
remitan unas y otras circunstancias con 
la certificación oportuna para que pro
ceda con arreglo á derecho

Así por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la Gacela del Gobierno y 
Colección legislativa, io pronunciamos, 
mandamos y firmauos. = Ramon López 
Vezqu! z.==Aulero de Echan i.-Ji aquin 
Melchor y Pinazo.—Laureano Ib jo de 
Nüiz?garay,=VenluiadeColsa y Pando.

Publicación.=Leina y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Laureano Rojo de Norzagaray, Minis- 
Irodel Tribunal Supremo de Justicia, 
csláiulosLjceh brando audiencia pública 
en su Sala exliaordina; ia hoy día de la 
fecha, de que certifico como Escribano 

' de Cámara habilitado.
Ma<bid22de Julio de t86l.=Gre- 

gorio C. García.

En la. Villa y corle de Madrid, á 22 
de J uliü de 1861, en los aulus de com
petencia que hante Nos pende entre el 
luzgadódela Capitanía, general de las 
i/las Canarias y el de piimera instancia 
del Arrecife sobre conocimiento de la 
causa iormada contra el Capitan de Mili
cias provinciales de la sección de Fuerte- 
ventura D. Juan Ocampo y Carrion por 
resialcncid á dicho Juzgado ordinario, 
y contra D. Prudencio Giannini, Coman
dante militar, y pu Asesor Don Antonio 
U-quía, por resistencia é injuria y ca
lumnia al propio Juzgado;

Resullondó({ue interpuesto en elJnz- 
gado ordinario por D. Agustín Reyes in
terdicto para adquirir la posesión de bie
nes que le había legado por codicilo D. 
Felix Carrion y Mamique, le f«ié dada la 
de les raíces, no verificándosela de los 
muebles, fi nios y semovientes á conse
cuencia de haberse formado causa ci ¡mi 
nal sobre falsificación del indicado codi
cilo por denuncia »le los herederos legí
timos contra el legatario y los testigos del 
documento, la cual pasó al.luzgado espe
cial de artillería por disfrutar de este 
fuero uno de los testigos:

Resultando que pobterioi mente, á soli
citud del rtfu ¡do egalario, el Juzgado 
de piimera instancia mandó se pusieran 
en secuestro los bienes hasta que el pro- 
cedimienlo criminal terminara; que li
brado al efecto despacho al Juez de paz 

i de Pnerlo'Cahras, no pudo cumplimen
tarse por haberse opuesto á ello el Ca- 
pinan D. Juan Ocampo y Carrion, en 
concepto de apoileradodesu padre, reu
niendo según algunos testigos varios sol
dados de su mando;

‘ esnllando queen .cu consecuencia el 
referido Juez dispuso instruir procedi
miento criminal contra el Capitan Ocam
po, por su resistencia y desobediencia, 

, librando despacho al Alcalde de Felir 
' para que hiciera comparecer á aquel á 

fin de recibirle indagatoria, impetrando 
en su caso los necesarios^auxiliosdel Cq- 
mandante militar, como así tuvo preci
sion de hacerlo dicho Juez de primera 
instancia, regándose el Comandante D. 
Prudencio Giannini á permitir queOcom-

po se some ¡era al Juzgado sin órdendel 
de la Capitanía general, en cuyo conoci
miento ponía el suceso:

Resultando qucá instancia délos he
rederos de D Félix Carrion, y sin que 
conste une de ello tuviera noticia el Juz
gado ordinario, el de artillería mandó 
ampliar el embargo de bienes contra los 
procesados en la causa de falsificación, 
incluyendo en ellos los del legado, con 
cuyo molivo el Comandante militar, con 
acuerdo de su Asesor D. Antonio Urquía 
previno al de Felir que á lodo trance, y 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
evitase que el comisionado del Juzgado 
de primera ¡iislancia se entrometiera en 
los bienes de la cuestión; cuya órden 
cumplimentó cd Comandante de Felir 
impidiendo, acomjiañado de fuerza ar
mada, que,el Juez de paz llevase á efec
to un nuevo despacho del de primera ins
tancia:

Resultando que habiendo acudido D. 
Juan Ocampo y Carrion al Juzgado de la 
Capitanía general, este se declaró com
petente para conocer de las diligencias 
sumarias ins-truidas, requiriendo en su 
consecuencia deinhibicioa al déprimera 
instancia; y este à su vez hizo igual de
claración para seguir en el conocimienlo 
de la causa formada, no solo contra el 
Capitan Ocampo, sino también contra 11 
Comandante niililar y su Asesor, tanto 
por la óiden dirigida al Comandadle de 
Felir, como por las expresioncsinjui ¡osas 
y calumniosas, de que usaran contra la 
autoridad de dicho Juzgado;

Resultando que el de la Capitanía ge
neral se /’nuda, paras slener su jui isdic- 
cion. en que formada la cansa contra 
Ocampo, DO por desacato, sino por insis
tencia y desobediencia, para que la resis
tencia produzca desafuero es indispensa
ble que esldsea fi rmal y consliluyaelakn- 
ludo de que habí?, el ai l 15,9 del Código 
penal, según lajuiisprudenciadeeslcSn» 
premo Tribunal: qui'cl Juez había acor
dado el secuestro en tiempo en que no po
dia hacerlo, porque incoada la causa ^»o- 
hrennliJaddflcfdiciloqne pendía en el 
J 'J zga d o de o r ti 11er ía. |q u eda ha en susp e n- 
so lodo lo perlent cíenle á la posesión de los 
bienesdel legado v demás cuestionessobre. 
el asu lo, según lo dispuesto en elarl 
291 déla ley de Enjuiciamienlocivil: que 
el Gobernador militar es la Autoridad 
superior desu clase, y como tal represen- 
Hule y delt gadodelosJuzgadosmililares, 
sin que sus disposiciones, en el ejercicio 
de sus funciones, puedan producir des
afuero por hallarse solamente sujetas á ía 
inspección y revision de sus superiores 
¡nmedialos;yque estas doctrinas son las 
sentadas por (sle Tribunal Supremo en 
sentencia de 29 de Enero de I860:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia, en defensa de su jurisdicción, 
considera que,según las leyes 8.* y 9.“, 
título lo, lib. 12 de la Novísima Recopi
lación, las justicias oidinarias pueden 
proceder conlra los soldados que las hicie
ren resistencia, sobre lo que no han de 
poder formar compeleñcia alguna; que 
por la jurisprudencia establecida poreste 
Tribunal Supremo en varias decisiones, 
y con especialidad en la de 27 de Mayo 
de /855, ínterin se decide si existe ó no 
desacato, corresponde el conocimiento de 
la causa, á la justicia que se dice des
acatada, porque lo contrario sería resol
ver la cuestión próv¡ámente, y que lo 
mismo debía acontecer por igual razon 
en las causas por resistencia: que según 
los principios de la ciencia, la discusión 
de las cuestiones de competencia se apla
zan en los negocios criminales parades
pues que se haya terminadoel sumario; 
y que el Comandante militar D. Pru
dencio Giannini y su Accsor D. Antonio
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bïquia, cuando resistieron á lodo trance 
las disposiciones del Juzgado, obraron 
como simples particulares, porque, los 
Comandantes militares carecen de juris
dicción, y no li.'nen más atribuc ones 
judiciales que lasque les delegan para 
casos determinados los Juzgados especia
les, V en el de que se trata no tenía dicho 
Comandante comisión alguna del Juz
gado de arlillería;

Vislos, siendo Ponente el iMinislrode 
este Supremo Tribunal D Joaquin Mel
chor y Pinazo;

Considerando que el hecho deque se 
trata en esta causa, por lo que mira al 
Capitan D. Juan Ocampo y Carrion, es 
délos comprendidos en la ley 9.*, titilo 
lOjlib 12 de la Novísima Kecopilacion, 
V cu la Real órdea de 8 de Abril de 
4 851, según las cuales quedan desafora
dos, no sulo los militares que hacen re
sistencia formal á las justicias, sino tam
bién los que cometen desacato de pala
bra ú obra contra ellas:

Considerando que á D. Prudencio 
Giannini y D. Antonio Urquía, Coman
dante y Asesor de la isla de Fuerte-ven
tura, no debe reputárselos como siuiyles 
particulares, y aunque en la orden que 
acordaron para resistir los pro?.edimien- 
los del Juzgado de primera instancia 
hayan podiilo cometer abuso de Auto
ridad, deberán responder delmisraoan- 
te sus respectivos superiores;

Declaramos que el conocimiento de 
esta causa, en lo relativo á Don Juan 
Ocampo y Carrion, corresponde al Juez 
de primera instancia del Arrecife, el cual 
mandaiá se saque testimonio de lo que 
resulta contra el citado Comandante y 
Asesor, pasáíidolo al Capitan general 
del distrito para lo que haya lugar con 
arreglo à derecho, Kemílase á dicho 
Juez lodo lo actuado por ambas juris
dicciones, y pásense copias certiticadas 
de esta sentencia para su inserción en la 
Gacela y en la Colección legislativa.

Foresta nuestra sentencia asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramon López Vázquez—Antero de 
Echarri.—Joaquin Melchor y Pinazo.— 
Laureano Rojo deNorzagaray.—Ventura 
de Coisa y Pando.

Publicación.■=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Joaquin Melchor y Pinazo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tán lose celebrando audiencia pública en 
su Sala extraordinaria hoy dia de la fe
cha; de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 22 de Julio de 1861,—Gre
gorio C. García.

has Direcciones generales del Tesoro pú
blico, de Contabilidad de la Hacienda pú
blica y de contribuciones, en circular fe
cha ISdelpresente mesme dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 8 del mes actual, la Real 
Arden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V I, á este Ministerio en 19 do Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
considera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enleiada S. M. 
de su contexto y de la opinion soL're el 
particular emitida por ias Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha -servido mandar, de conformidad 

con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: J 
En los dias 8, y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las des últi
mas heras de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada laca- 
ja para los ingresos, pagos y tormaliza- 
ciones: 2.* En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y foimali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el ar queo con to
da la escrupulosidad necesar ia, á tin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que or dona el ar
tículo J6 de la Insirncciou (le lóde No
viembre de 1860. Y 3.Si el último dia 
de mes fue-se festivo, se dedicará exclu
sivamente à las operaciones de comjiro- 
bacion y arqueo queeslán determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los articulos 
9 y 13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

1 .° Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2 .* Quo puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargaiémes y libramientos, 
calculando prudencialmenle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin de que ésta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las re
glas 1.* y 2.*

3,® Que dicha Real orden y las dis-' 
posiciones áque so refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y .sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á le mandado

Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre el particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha resp'uisabilidad 
á los Itfes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi
ción.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientós por su parte cuiden en sus 
respectivas localidades de que tenga la pu
blicidad conveniente cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir
cular inserta, desde las 9 de la mañana á 
las 1res de la tarde lodos los días, esceplo 
los festivos; y los de arqueo solamente has
ta las I Side la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja déla Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroño 28 de Julio de ^61.== 
Manuel Somoza.

cial hasta el 5 de Setiembre 
próximo señalado para el re
mate, con el fin de que los que 
gusten tomar parte en la eje“ 
cucion de las obras, se ente
ren del proyecto, plano y con
diciones.

Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados no exce
diendo de la cantidad de 
53,550 rs. 37cénts. áque as
ciende el presupuesto de di
chas obras^no siendo admisi
bles las que se presenten es- 
cediendo de aquel la cantidad; 
y si resultasen dos ó mas igua
les, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores 
la licitación por media hora, 
fijándose la primera puja por 
lo menos de AOO rs., quedando 
las demas à voluntad de los li- 
citadores siempre que no ba
jen de 100 rs. Grañon 28 de A- 
gosto de 1861.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento.—El Alcal
de. Manuel Alonso.—El Secre
tario, Nicolás Chinchetru.

Parle no oflcial.
HOXTE-PIO ÜAIVERSAL

Esta acreditada sociedad ó caja de 
ahorros que en 1res años de existencia, 
peco mas, ha reunido un capital suscri
to de 270 millones de rs. próximamen
te, pnr 59.000 imponentes, un depósil® 
en el Banco de España de mas de H4 
millones de rs.; tiene establecidas dife
rentes combinaciones pera la formación 
decapítales, creación de dotes, renias, 
pensiones, ya para la redención del ser
vicio militar, cuyo objeto puede conse
guirse por medio de entregas desde ^0 
rs. en adelante. Las imposiciones pueden 
hace' se desde la referida cantidad, y por 
entregas men nales, trimestrales, semes
trales ó anuales, y por entrega única ó 
al contado, y de modo que nunca se 
pierda el capital satisfecho.

Los derechos de Administración se 
pagan en baños y este beneficio Unico, 
en las sociedades de seguros de esta clase 
facilita la «uscricion á los que tienen di
ficultad de anliciparlos.'Al que quisiera 
pagarlos al tiempo de suscribirse, se le 
rebaja el 12 por 100 de ellos: En otro 
caso, solo tendrá que pagar el 1 porlOQ 
de sil total importe. Los prospectos, tari
fas y cuantas aclaraciones se deseen, se 
facilitan en la subdireccion y Oficinas 
del Monle-pio en esta capital, calle del 
Mercado nú,o. 18, casa de Arias, y por 
sus delegados y representantes de la so
ciedad en la misma y en las cabezas de 
partido, y pueblos de alguna importan
cia.

LOGROÑO- IMF. Y LIT. DE RUIZ.

A UNCIOS.
GRAÑON.

2.° remate.

No habiéndose presentado 
licitador alguno en Ja subasta 
celebrada el dia 15 del actual, 
vuelve á insertarse á continua
ción el anuncio para la cele
bración de un 2.° remate que 
deberá tener efecto el dia cin
co de Setiembre próximo ve
nidero en los mismos térmi
nos que el anterior, cuyas ba
ses fueron publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia 
num. 79.

El Ayuntamiento de la villa 
de Grañon, en virtud de la Real 
órden espedida por el Exemo. 
Sr. Ministro déla Gobernación 
con fecha 16 de Mayo último 
por la cual S. M. la Reina (q. 
D. g.) se ha servido autorizarle 
para la inversion de la canti
dad que habia solicitado en 
virtud de espediente instruido 
al efecto, con objeto de pro
ceder à la ejecución de las 
obras necesarias para la con
ducción de aguas á dicho pue
blo de los manantiales quedan 
las fuentes tituladas Campos y 
déla Teja, que le fueron con
cedidas en virtud de otra Real 
órden espedida por el Ministe
rio de Fomento en 13 de Agos
to del año pasado de 1860, en 
sesión de este dia ha dispues
to conforme se le previene en 
la citada Real órden de 16 de 
Mayo, sacar á subasta pública 
la ejecución de dichas obras, 
y señalar para el remate el dia 
5 de Setiembre próximo veni
dero en las Salas consistoria
les del mismo y hora de las 
doce de su mañana del citado 
dia.

La subasta se celebrará con 
arreglo à las 'leyes, al presu
puesto, plano, y condiciones 
insertas en el proyecto forma
do por el Ayudante D. Agapito 
Ruiz que se halla aprobado, y 
con las condiciones particula
res que se añadirán: que uno 
y otro estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento 
desde el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín ofi
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